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Asunción, 21 de febrero de 2025 
Abogado 
AGUSTÍN ENCINA 
Director  
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente 

REF.: ID N° 459450– “LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 4/2025 - 
SERVICIO DE SALA MATERNAL Y GUARDERÍA INFANTIL PARA 
EL BCP”. 

Me dirijo a Usted a fin de responder a las observaciones realizadas en el marco de la verificación del llamado 
de la referencia. 

 
En conocimiento de que la verificación que realiza la DNCP sobre el proceso de contratación, en sus 

distintas etapas, no supone aprobación o autorización de este, esta Convocante es del parecer que la realización 
del procedimiento licitatorio, en los términos y condiciones dadas, es exclusiva responsabilidad de esta. 

 
CONDICIONES EN CUANTO A LA EXPERIENCIA 

1. “Requisitos de Participación y Criterios de Evaluación. 
El requisito podria resultar limitante/excluyente: Verificado el PBC/Carta de invitación, observamos que el criterio respecto 
a la experiencia podria resultar limitante/excluyente. 
Comentario: Donde se indica: "Fotocopias simples de referencias satisfactorias de clientes finales, como mínimo 3 (tres), 
formalizadas por notas que contengan la debida identificación del emisor, de haber prestado servicios de sala maternal y 
guardería infantil, dentro del periodo comprendido entre los años 2022 al 2024" y ". Además, en caso de estar prestando 
actualmente el servicio de sala maternal o guardería infantil para el BCP, deberá presentar constancia de haber ejecutado 
satisfactoriamente los servicios contractuales correspondientes hasta la fecha en la que se emita la constancia" en específico 
lo que corresponde a "referencias satisfactorias" consultamos si no sería un requisito limitante/subjetivo.//.” 

Respuesta: Se toma conocimiento de la observación, sin embargo, esta Convocante se ratifica en mantener 
el requerimiento, con el cual se busca garantizar la ejecución adecuada de los servicios de acuerdo al alcance 
establecido en el PBC, lo que requiere que la experiencia de los posibles oferentes sea respaldada, además 
de los contratos y/o facturas que a menudo no reflejan el desarrollo normal y pretendido por el contratante 
durante la ejecución de los servicios, con la presentación de las referencias satisfactorias que demuestren 
que el Oferente tiene la experiencia y la confiabilidad necesaria para cumplir con los términos del contrato, 
lo cual es de posible y fácil cumplimiento para el rubro de los posibles oferentes. 

Este requisito siempre ha estado presente en todos nuestros PBC, desde la antigua Ley N° 2051/03 hasta 
los procesos de la nueva Ley N° 7021/22, sin que haya sido objeto de retención, lo que equivale a más de 
2.000 procesos publicados y/o ejecutados. Por lo tanto, en todo ese periodo de tiempo no tuvimos 
observaciones o impugnaciones de potenciales oferentes por el requisito mencionado (utilizado en todos los 
procesos llevados a cabo por esta Convocante). 
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CARGA DE DATOS DE LLAMADOS 

1. “Datos de Licitación. 
Cláusulas incompletas o datos insuficientes: Solicitamos a la convocante completar las cláusulas con los datos 
correspondientes al proceso. 
Comentario: 1) Se verifica que dentro de las características especiales del SICP la etiqueta de "Ad Referéndum" sin embargo 
el proceso ya cuenta con CDP.// 

Respuesta: Con relación a la observación, se procede a desmarcar la etiqueta de "Ad Referéndum" en el 
SICP además de suprimir de todos los apartados del llamado dicha redacción. 

Comentario: 2) Reporte de Incidencia: verificado el reporte y el porcentaje de incidencia de los ítems "65,83%" y "2,44%" se 
consulta el motivo por el cual se procede a realizar una nueva contratación teniendo en cuenta los porcentajes de ejecución 
indicados.// 

Respuesta: Al respecto, se adjunta a la presente el Reporte de Incidencia del Contrato N°14/2023 
actualizado a la fecha, del cual se desprende el porcentaje total ejecutado de los ítems a un 79,14%.  

En ese sentido resulta pertinente resaltar que el servicio es sumamente necesario y que el porcentaje 
representa una ejecución bastante elevada considerando de que el Contrato sigue vigente y con nuevas 
incorporaciones de niños en razón a los nuevos funcionarios que han ingresado a la Institución, lo cual es 
de público conocimiento y conllevará a un aumento del porcentaje de ejecución en los siguientes meses.  

Considerando que la ejecución del servicio objeto de la contratación debe ser continuo, sin interrupción, el 
presente llamado se hace con suficiente antelación a fin de prever la formalización del contrato con el 
Proveedor a ser adjudicado en tiempo y forma. En dicho sentido, conforme puede observarse en el PBC, se 
ha previsto el inicio de la prestación desde la fecha a ser establecida en la Orden de Inicio, lo que significará 
que no habrá duplicidad de contratos con el mismo objeto.   

Comentario: 3) Verificada las Especificaciones Técnicas del proceso consultamos la pertinencia de solicitar: en el caso del 
PLAN NUTRICIONAL "Insumos y procesamiento: El Proveedor será responsable de la provisión de los insumos a ser 
utilizados en el servicio", así como "UNIFORME: El Proveedor deberá proveer una remera del tamaño que le corresponda 
a cada niño inscripto. El color de la misma dependerá de la edad del niño, a efectos de que se identifique el grupo al cual 
pertenece. Las remeras llevarán la inscripción: COLONIA DE VACACIONES - BANCO CENTRAL DEL PARAGUAY 
Y EL AÑO, y serán entregadas a más tardar al inicio de la segunda semana de la Colonia, a los niños inscriptos" teniendo 
en cuenta que el OG relacionado a Alimentos y a Textiles no se encuentra previsto en el presente proceso.// 

Respuesta: El proveedor adjudicado deberá contemplar todos los insumos que sean necesarios para la 
prestación integral del servicio a ser brindado, razón por el cual se ha previsto un solo objeto de gasto, el 
cual corresponde al objeto principal de la contratación (OG 269), conforme al Clasificador Presupuestario 
vigente. 

Los insumos citados son accesorios al servicio a ser contratado, debiendo el Proveedor prever dichas 
cuestiones en el marco de la ejecución contractual, no siendo conveniente en virtud del principio de 
economía, eficacia y eficiencia realizar la compra de los mismos en forma individual.    

Al respecto, se indica que el objeto del llamado es la contratación del servicio de sala maternal y guardería 
infantil, servicio éste que debe incluir la provisión integral de los insumos que en su conjunto se requieran 
para su correcta ejecución. En ese sentido, únicamente a fin de que el mismo considere los costos 
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correspondientes en su oferta esta convocante cita ciertos insumos e indumentaria identificatoria que el 
mismo deberá incluir sin costo alguno posterior para el Banco Central del Paraguay y/o sus funcionarios.  

En ese entendimiento, esta Convocante es del parecer que la realización del procedimiento licitatorio, en 
los términos y condiciones estipuladas, es de su exclusiva responsabilidad, asegurando así las mejores 
condiciones y la obtención de los mejores resultados para el logro de las metas propuestas, tal y como lo 
sostiene y proclama uno de los principios rectores “Economía, Eficacia y Eficiencia” de las Contrataciones 
Públicas.  

2. “Documentos del SICP. 
Monto de la Constancia Pluri no cubre conforme a lo previsto en el PAC. Se verifica que el monto indicado en el documento 
de plurianualidad no cubre el monto total estimado. Se solicita remitir el documento con la disponibilidad requerida. 
Comentario: Teniendo en cuenta el Og utilizado y la constancia plurianual remitida, la misma no cubre para el año 2026.// 

Respuesta: Conforme a lo observado, se ha procedido a realizar la modificación de las líneas presupuestarias 

para los ejercicios fiscales afectados cubriendo el monto total estimado, se adjunta a la presente la 

documentación que acredita dicha modificación.  

 

RECORDATORIO 

1. “General. Responsabilidad de la Convocante” 
Respuesta: Se tendrán en cuenta las consideraciones indicadas. 
 

Se ruega considerar la necesidad de nuestra Institución de contar con el servicio objeto de la contratación 

cuanto antes y nos ponemos a vuestra disposición en el correo uoc@bcp.gov.py o en la línea telefónica 619 2235/ 

2022 ante cualquier duda, a efectos de no ser objeto de una nueva retención. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarlo atentamente. 

 
 
 

Directora 
Unidad Operativa de Contratación 
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